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VISTO el Expte N° 770-18 por el cual el Consejero Superior por el
Estamento de los Estudiantes, señor Benjamín Paz solicita licencia d,esde el 07 de
junio hasta el día 22 de noviembre del corriente año;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 12 dejunio de 2018-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°:Aceptar la licencia del señor Benjamín Paz como Consejero Superior
por el Estamento de los Estudiantes, a partir de la fecha y hasta el día 22 de noviembre
del corriente año.- .

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-
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